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Sin otro particular, la saludo muy atentamente.
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Sra Presidente
Convención Constituyente Municipal de Ushuaia
Mónica Urquiza

De mi consideración:

Me dirijo a usted a fin de remitir el aporte de nuestra organización en relación a la labor
que desarrolla la Convención, específicamente en lo que corresponde a la temática ambiental.

Nuestra Provincia y nuestra Ciudad han sido pioneras en el establecimiento de normas
ambientales acordes al nuevo siglo. Entendemos que no podemos volver atrás con los preceptos,
requisitos, exigencias y prohíbiciones vigentes en materia ambiental, ya que de ello depende el
buen vivir de todos los vecinos. Muy por el contrario, es necesario considerar la dimensión
ambiental desde las fases más tempranas de diseno y adopción de políticas, planes y programas
gubernamentales, así como también la participación ciudadana a lo largo de todo el proceso.

Por ello solicitamos que no se practiquen modificaciones que impliquen una reducción en
las garantías ambientales y las posibilidades de participación para la toma de decisiones, de las
cuales gozamos los vecinos. Por el contrario, veríamos con agrado la incorporación de la
herramienta "Evaluación Ambiental Estratégica" para su aplicación a las políticas, planes y
programas gubernamentales. Lo último comentado debería aplicarse de forma inexcusable a la
varias veces anunciada "ampliación del ejido urbano".

Quedo a disposición para aportar la información/ textos que pudieran solicitarse en
relación a lo planteado.
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